
NUM. 92.-MT(ÍEC0LÉS 20 DE ABRIL DE 1892

DE LA

i?awQ8ïa as aâaaaa^
Las leyes obligarán en ta Fenmsida, islas Baleares yOa- 

*“«« á les veinte días de g« grotnulgaeUn, si en ellas no se 
disjntsiere oirá cosa,
_ & entiende hecha la prontvlgactón el día en que termine la 
^'iserci&ndelà ley en la Gaceta oficial.

Í A UT, 1.® DBL Código civil visen tbJ.

SÜSCBICIÓNPA RTICULAR
En OÓKDOBA: Un mea, 8 pesetas.—Trimeatra, 8,26.-801« meses, 

16,60—Un aúo,B3.
FniRA os Cóbdoba: Un mes, 4 pe«>tá5.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 45.
Número anello, 88 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXOPTO LOSDOMIKGOB

id» Leyes, Órdenes y amtneios que se manden jnAliear tn 
los UoLETiHES ÜPioiALKB SÉ han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto sepasarán á los editores de les 
mencionados periódicos, (Okoenes db 2 ox Abril, db 8 1 21 
DB OOTüBKV DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

fCfaíeía do! dla 18.)
99. MM. el Rey y Ia Reina Regente 

(Q' D. G.), y Augusta Real Familia 
continuai en esta Corte, sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL ,j
OBLA 1 

PROVINCIA DE CORDOBA * !

Circular núm. 1037
Negociado S.^-Orden público

_ o 61 Boletín Oficial de la provin- 
0»^ oorreapondiente al día 26 de Abril 

® año anterior, se publicó la Real or- 
circular del Ministerio de la Go- 

cruación, que g^ reproduce á conti- 
86 ^^^'^’^’ P®*^a que loa señores Alcaldes 

atengan exacta mente á las intruc- 
CH qng gj, 1^ expresada disposición 

túencionan.
C^órdoba 19 de Abril de 1892.

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Faes

Winisterio de la Gobernación

}

CIRCULAR
Con * ^*''^^® viene consagrando 
Û0 ^^ooiásu atención el Gobier- 
enea **’^°^^® ^® medidas legislativas 

mejorar el régimen del 
obra^^'^ ^ ^^ condición de las clases 

Glotn' ’z ^ valioso concurso de la 
aa.,1*^^ ^® Reformas sociales, y muy
^úeUntados \
deba k • ”* ®“ preparación otros, 
Vez ^ *^'Sarse absoluta confianza, esta 
Uev ^^ ^^^ Cortes del Reino loa 
^0 sea^d^ ^^rmino, oompletándoloe 00- 

Ji^etioia y conveniencia para 
clases.

del ^^^^ solicitud de los Poderes 
feiiaa ^ °'- ^^^^'^’^ ®® profundas y se
de ir *^'^^'^'®°^°“®Sf para ser eficaz, ha 
en '’*’®P^®da de tal independencia 
las ^'^.^^ ^ ’^® *^^“*'^ madurez en 

eraciongg y acuerdos, que á toa

ojos de nadie aparezoa como infinida
por ilícitos estímulos.

Así es que, en provisión de las ma
nifestaciones anunciadas para el 1.® de 
Mayo próximo por diversas represen
taciones de clases obreras, no todas con 
pacifico espíritu al parecer, en les prin
cipales capitales y centros fabriles de 
la Península, el Gobierno ha acordado 
comunicar á V. 3. iustruceione» cou' 
cretas, acomodadas á las espeoiales cír- 
cunstanoias que en tal suceso oonou- 
rren.

La ley de Reuniones vigente de 15 
• de Junio de 1880, establece con toda 
1 claridad una perfecta distinción entre 
| las reuniones públicas que hayan de 
f oelebrerse en edificio ó lugar cerrado,

y las reuniones, “procesiones cívicas, | 
“séquitos y cortejos de análoga índole i 
"que deban tener lugar en plazas, oa- 
“lles, paseos ó cualquiera otro lugar de 
“tránsito.,,

Para celebrar las primeras, que sig
nifican el ejercicio del derecho indi
vidual reconocido por la Constitución, 
basta el aviso á la Autoridad veiati 
cuatro horas antes de oelebrerse; para 
que puedan tener las segundas, que 
exigen y suponen un entorpecimiento 
más ó menos ooneiderabla del derecho 
de los demás ciudadanos á disfrutar de j 
la libre circulación por sitios de domi- ’ 
nio público, es necesario el permiso 
previo de la Autoridad, y ésta tiene 
consiguado ea la ley y reconocido en fa 
práctica el derecho absoluto de eonoe- 
derle ó de negarle, según reclamen las 
circunstancias.

Esas oirounstanoias aconsejan hoy 
autorizar oon la mayor amplitud, y aún 
con aquellas facilidades que estén al 
alcance de tas Autoridades locates, el 
ejercicio del derecho de reunión paci
fica en lugar cerrado, sea teatro ó cir
co, jardín cerrado ó local da cualquiera 
índole y dimensión, separado mate
rialmente del tránsito público, ó en 
despoblados ó terrenos separados de 
las oiudade.s, si sus propietarios lo au
torizan; y prohibir en todas partes los i 
séquitos, procesiones cívicas ó reunió- i

ues en plazas, calles ó paseos ya sea 
oon insignias ó banderas, ya sin ellas.

Las reuniones en lugar cerrado se 
celebrarán con asistencia de Delegados 
de la Autoridad, que cumplirán en 
ellas los deberes que el art. 5,° de la 
ley les señala, siempre inspirándose en 
un criterio amplio y tolerante para Jas 
manifestaciones del pensamiento y de 
las aspiraciones de los obreros; y sí és
tos, á virtud de los acuerdos que adop
ten, quisieran dirigirse á las Autorida
des para exponerles personalmente sus 
deseos, se les debe facilitar el realizar!» 
por medio de comisiones que no exce
dan de veinte individuos.

Cualquiera grupo ó acompañamiento 
que pase de ese número, ya para diri
girse al lugar de la reunión, ya para 
comunioarse cou las Autoridades, teda 
aglomeración de esos grupos y su per
manencia en la vla pública, en con
diciones que alteren ó amenacen la 
completa normalidad del tránsito y 
circulación habituales se considerará 
como manifestación no autorizada, y 
por tanto ilegal, y deberá ser inmedia
tamente disuelta.

A la previsión de V. 9. toca preparar 
y distribuir oportunamente, de aou erdo 
con las demás Autoridades, en todos 
los puntos de esa capital y su provin
cia, los medios de acción necesarios 
para que la ley se cumpla, el orden pú
blico se mantenga, y la libertad de to
dos sea por todos y por cada uno res
petada.

Debo también recordar especialmen
te á V. S. un criterio de gobierno que 
estimo de capital interés en estos mo- 
mentoa. Pueden mediar en el cumpli
miento é interpretación de las leyes 
políticas relacionadas con el orden pú- 
biioo, consideraciones que reoomien- 
den, según las oirounstanoias, mayor 
ó menor rigor de aplicación, pero una 
vez dictada una orden dentro de la ley 
y con escmpolosa observancia de sus 
formalidades internas, y externas, por 
cima de todo otro inter¿s,oonsideracíóii 
y respeto, está que quede inmediata y 
cumplidamente obedecida, perqué sólo 
tiene valor la tolerancia cuando es vo- 

ion tari a concesión de la energía y de 
la fuerza, Así, pues, cuando, con arre
glo al Código penal, á la ley de Reunio
nes y á las disposiciones de esta oiroa- 
lar, llegue el momento de disolver una 
reunión ó una manifestación, T. S, la 
disolverá sin vacilaciones.

De Real orden, acordada en Consejo . 
de Ministros lo comunico à V. S., para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dies guarde à V. 3. muchos años. Ma 
drid 22 de Abril de 1891.—Stlvéla.

Sr. Gobernador de la provincia de...„

Comisión provincial de Córdoba

Núm. 980
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la Comisión provincial en sus 
sesiones celebradas en los días 7, 9, 
11, 13,26,27, 28 y 30 de Enero; 8, 
10, 11, 13, 22, 24, 26 y 27 de Febre
ro de 1892.

Sesión del ¿Lia 7 de Enere de 1892 
Presidencia del Sr. García Cubero
Señores que asistieron;
Cárdenas, Matilla, Galán y Flores,
Leída y aprobada el acta de la ante

rior quedaron acordados tos particula
res siguientes:

Aprobar la distribución de fondos 
del presupuesto provincial para satis
facer las obligaciones del corriente mea 
de Enero.

Delegar en el Alcalde de Montoro, 
por si el Sr. Gobernador tiene ábien dis
poner que pré víamente so sirva confe
renciar con el contratista de la carrete
ra de Montoro á Ventas de Cardeñas, 
don Sebastián Díaz, y oon don Manuel 
Roldán, dueño de la cantera consigna
da en el presupue. to para la construc
ción de dicha via, intentando la conci- 
liaoión entre ambos, y que se lleve à 
cabo la ocupación temporal de dicha 
cantera por medio de avenencia antes 
de aplicar el rigorismo de los preceptos 
de la ley de expropiación forzosa.

Convocar á nueva licitación para ad
quirir las primeras materias oon des
tino al trabajo de los talleres de la Ca
sa Socorro-Hospicio durante el corrien-
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te año econóíDÍco,publtoándoae el anun 
ció por espacio de 30 días en el BoLEïiN 
Oficial da la provincia y periódicoa 
looalea.

Aprobar definitivamente el remata 
que con carácter de provisional fuá 
adjudicado á favor de D.José Giménez 
Gómez, de esta vecindad, an la subasta 
celebrada el 19 de Diciembre último, 
para el saminístro de géneros de in
vierno al Hospital provincial de Agu
dos,/ que en cuanto á los no subastado , 
por falta de postor, con destino á los 
demás establecimientos benéficos, se 
convoque á nueva licitación, la onal 
deberá publicarse por espacio de 30 
dias en óI Bolktin Oficial y periódi
cos locales,

Quedar enterada del sorteo verifica
do el día 16 de Diciembre último para 
constituir el Tribunal provincial de lo 
Contencioso administrative en el co 
rriente año, à virtud del cual figur»n 
como vocales propietarios loa señores 
Diputados don José Antonio Serrano 
Buizy don Federico Castejón y León, y 
oomosuplentes respectivamente don Al
fonso Cárdenas Morillo, don José Buiz 
Castilla y Buiz, don Juan Cabrera Va
lero y don Gabriel Murillo y Delgado.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á dos individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias, y limi
tar cuanto sea posible por ahora los in
gresos en dicho establecimiento bené
fico.

Con Io que terminó la sesión. —P. A. 
de la C. P., El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Seaián ¿el 9
Presidencia del Sr. Garcia Cubero
Señores que asistieron:
Matilla, Galán, Flores, Beyes y del 

Bio.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior quedaron acordados las particula
res siguientes:

Designar los dias 7, 9, 11, 13, 26, 27, 
28 y 30 del corriente mes en que ha
brán da tener lugar las sesiones ordi
narias administrativas de este Cuerpo 
provincial, y el 8, 12, 26 y 29 del pro 
pio mes para las incidencias de quintas 
exclusivamente.

Aprobar una factura que présenta el 
Notario don Jo-^é Sánchez Guerra, im 
portante 112 pesetas, de las escrituras 
de prohijación, cancelaciones y copias 
simples otorgad sá la Casa Central do 
Expósitos durante el semestre último 
desde 1.“ de Julio al 31 de Diciembre 
próximo pasado, y que dicha suma se 
abone al interesado con cargo ai capí
tulo correspondiente del presupuesto 
de dicho establecimiento.

Aprobar otra factura, importante 8 
pesetas 50 céntimos que presenta el 
dueño del establecimiento de esparto 
y esterería de esta capitel, don Manuel 
Sanz, por la colocación de esteras en 
las oficinas de esta Corporación, y que 
se abone al interesado dicha oantidad.

Conceder dos meses de licencia al 
ugier de la Secretaría de esta Corpora
ción provincial, don Antonio Buiz Pa
lacios, cara que atienda al restableoi- 
miento de su salud.

Disponer que la construcción de un 
depósito de cadáveres en el Hospital 

provincial de Crónicos ee lleve á cabo 
por el sistema de Adminístraeión; si 
bien solicitando y obteniendo prévia- 
mente al efecto la necesaria autoriza
ción de la Superioridad.

Autorizar al Arquitecto provincial 
para que bajo su dirección se lleve á 
efecto la reparación de algunos desper
fectos que se observan en varios depar
tamentos del H ospital de Crónicos, y 
cuyo importe podrá asoeder á 96 pese
tas.

Dejar par a la resolución de la Exce
lentísima Diputación en pleno una ins 
tancia de don Arturo Nogales Piédrola, 
alumno de la Escuela provincial de 
Bellas Artes, en solicitud de que se lo 
conceda una pensión para continuar 
sus estudios de dibujo y colorido en la 
Academia de Sau Fernando en Madrid.

Aprobar las cuentas generales de la 
suprimida Hijuela de Expósitos de Hi
nojosa de! Duque, correspondientes á 
las años 1888-89, y primer semestre de 
de 1889 90, y que ya rectificadas, pre
senta el administrador que fuá de la 
misma, don Pedro José Giménez,

Dejar para la resolución de la Exce
lentísima Diputación provincial las ob
servaciones hechas por la Contaduría 
sobre el cumplimiento del acuerdo del 
referido Cuerpo, de 6 de Noviembre 
último, modificando la forma de amor
tizar la Deuda provincinl.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la C. P.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sodóndeí 11
Presidencia del Sr. García Cubero
Señores que asistieron:
Viñas, Matilla, Galán, Flores, Royes 

y del Río.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior quedaron acordados los particula
res siguientes;

Pasar á informe de una ponencia 
compuesta 3el Sr. Vicepresidente do 
la Comisión provincial y vocales de la 
misma D. Manuel Matilla y D, Amador 
J. Viñas,con la oonourrenoia del Secre
tario de la Oorpetaoión y dot Contador 
de fondos provinciales, el expedienta 
instruida acerca del arriendo del oca 
tingante provincial y pliego de bases 
y demás documentos que le acampa 
ñan, á fin de que, con la urgencia que 
les sea posible, propongan cuanto deba 
hacerse en el asunto para que sea cum 
piído el acuerdo de la Excelentísima 
Diputación.

Conceder ingreso en la Casa Soocrro 
Hospicio á Juan Camargo y Gómez, 
de esta vecindad, y que reuna las con
diciones reglamentarias.

Remitir á la Contaduría de fondos 
provinciales nueva y definitiva rela
ción da los empleados à quienes deba 
descontarse un día de haber para so
correr á los inundados de las provin
cias de limeña, Toledo y Valencia; y 
que ee liquide por completo, dándose 
por terminado este asunto.

Autorizar la entrega ai Pagador de 
obras provinciales, don Rafael de la 
Cruz Castro, do los cupones unidos á 
la fianza en valorea presentada por el 
mismo para garantír el buen eumpU- 
miento de su cargo, cuyo vencimiento 
está próximo, para el cabro de los inte

reses que le corresponden; verificándose 
igual operación en los trimestres su
cesivos.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la 0. P,—El Secretario,Angel María 
Castiñeira.

Soaiún del 18
Presidencia del Sr. García Cubero
Señores que asistieron:
Matilla, Galan, Viñas, Flores, Re

yes y del Río.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior quedaron acordados los particula
res siguientes;

Nombrar á don Eduardo del Pino, 
comisionado ejecutor para que por la 
vla de apremio haga efectiva la oanti 
dad de 1310 pesetas 96 céntimos que 
corno existencia á favor de la caja pro
vincial quedó en poder de don Enri
que Sahagún, último administrador que 
fué de la suprimida Hijuela de expósi
tos de Castro del Río.

Pasar á informe de la Contaduría de 
fondos provinciales las cuentas gene
rales que ha presentado el Depositario, 
respectivas á los años económicos de 
1888 á 89 y 1889 á 90.

Cunees bar al Aloalde de Cabra, que se
gún lo dispuesto por esta Comisión, el 
ama mayor de aquella casa cuna debe 
proveerse en la dirección de la central 
de los hatillos necesarios para los ex
pósitos procedentes de esta última y 
para los de la suprimida Hijuela de 
dicha ciudad.

Dejar para la resolución de la exoe- 
lentisima Diputación provincial una 
instancia de don José Boda Gómez, 
mandadero del Hospital provincial da 
Agudos, en solicitud de que el pequeño 
haber con que ai presente está dotado 
se nivele con el que disfrutan los en
fermeros del mismo establecimiento 
benéfico.

Aprobar uu presupuesto que remite 
el Director de carreteras provinciales 
del importe á que pueden ascender los 
gastos para la colocación del pretil de 
un lado en las alcantarillas acopladas 
que existen en el arroyo de la Arrizafa, 
en la carretera de Trassierra, y que 
suman la cantidad de 16 pesetas 60 
céntimos; y autorizar al Ingeniero 
Director del ramo para que se lleve 
á cabo dicha obra por el sistema de 
administración.

Suspender de empleo y sueldo á los 
peones camineros de la carretera de 
Palma de! Bío á la aldea de Quintana, 
Ramón Buiz P.-iego, y José Gimenez 
Castañeda, y al do la de Trassierra 
Pransisoo Valverde; y nombrar inte 
rinamente en su reemplazo á Enrique 
Aguilar Ceballos, Juan Fuentes Espía 
y Rafael Martínez y Martínez,

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio á Francisco Alamillo, 
vecino de Espiel, que reúne las condi
ciones reglamentarias.

Dictar varias dispoéiciones para la 
cobranza de los réditos de censos que 
gravitan sobre fincas enclavadas en el 
término municipalde la villa de Moron, 
perteneció ntes á la Beneficencia pre- 
vincial.

Autorizar al Alcalde de la Rambla, 
para que abone dos mensualidades á 
los p eones camineros de la carretera de 

dicha villa á Posadas y á Puente Genil, 
y que han sido nombrados para auxi
liar los trabajos más urgentes y nece
sarios ea #1 ramal de la de Fernán 
Nuñez; y que este gasto debidamente 
justificado se compense por cuenta de 
lo que adeuda el Ayuntamiento de la 
Rambla al contingente provincial.

Con la que terminó lo sesión.—P. A. 
de la C. P., El Secretario, Angel M.* 
Castiñeira.

Sesión del 25
Presidencia del Sr. Garcia Cubero 
Señores que asistieron: §
Viñas, Cárdenas, Matilla,Plores, Ga

lán, del Río y Reyes.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior quedaron acordados loa partícula-., 
res siguientes:

Beolemar del Alcalde de Belalcázar 
el expediente do las elecciones muci- 
cipaíes Verificadas en dicha villa el día 
20 de Diciembre último, y el de reola- 
maoiones deducidas contra las mismas, 
así corno también la copla certificada 
de la Boal orden do 18 de Julio próxi' 
mo pasado, que declaró la nulidad do 
las elecciones que se efectuaron en la 
misma villa el 10 de Mayo anterior.

Autorizar al Director de la Casa 
Socorro-Hospicio para que, con la iu- 
torvonoión de los señores Diputados 
Inspectores de aquella Casa benéfica, 
adquiera el material indispensable a 
fin de que en los talleres de la misino 
se oonfoooioue el calzado de los aco
gidos en ella.

Prevenir á la Contaduría cuido bajo 
su responsabilidad, de que en el nuevo 
presupuesto ordinario que se forme, 
figure D. Julián Domínguez Vatoaroeh 
Capellán del Hospital provincial de 
Agudos, con las 999 pesetas anuales 
con que se dotó esta plaza á virtuí ó® 
acuerdo Jo 11 de Julio de 1890, y quo 
además se consigne en el adicional ¡uní®' 
diato la difereucia entro las 760 pese
tas que antes disfrutabay las 999 que en 
el año corriente de 1891 á92 ha dejado 
de percibir el interesado por falta ó® 
consignación.

Elevar el sueldo que actualmedo 
disfruta el practicante de la casa cen
trai de expósitos, dou José Mirand* 
Fernández, á la oantidad de 999 pese' 
tas anuales, y que se dé. conooimiento 
de ello á la contaduría para que esto 
aumento se oonsigua en el próximo 
presupuesto adicional.

Aceptar cuanto se propone en ol 
diotámea que, en el expedients relati' 
vo á la reaudación del oontiugooto 
provincial por arriendo m ,dianto so 
basta, ha emitido la ponencia de seño' 
rea Diputados, designada en sesió® 
do 11 del corriente; y que se some''® 
el mismo á la resolución de la exueleo' 
tiaima Diputación provincial en i* 
primera sesión que celebre.

Acceder á una inatanoia do dou B®' 
fael de la Cruz y Castro, pagador ó* 
obraa públicas provinciales, en solio’' 
citud de que se le devuelva el paP® 
dal Estado que tiene Jopoaitado en 69^^ 
caja provincial para garantir el bn0O 
desempeño de dicho cargo, con el ^^ 
de cangearlo por otros valores, io® 
cuales ofrece consignar en su di* ®® 
auatituoión de su referida fianza; 7
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conooJer à diuho iuteiesado v diu te 
días de lioeneia para que pueda dedi- 
oarae à la terminaoión y arreglo de este 
faunto.

Pedír informe al Sr, Ingeniero Je
fe de eaminos de esta provincia, acerca 
de una pequeña variación introducida 
®n el trazado del primer trozo do la 
oarretera de Montero á Ventas da Car
deña,

Conceder uu mes de licencia & don 
Rafael Cruz León, Delineante del Ar
quitecto provincial, para que pueda 
atender al reatablecimiento de su salud.

Elevar una instancia razonada el MÍ- 
uiaterio de la Guerra en el mismo sen
tido en que lo ha hecho el Ayuntamien
to de esta capital, con el fin de que se 
destine à la misma el Regimiento de 
Artillería que ha de orearse para el 
distrito de la Andalucía,

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio yen la Central de Expósitos 
i Varios individuos que reúnen las oon- 
dioiones reglamentarias.

Admitir la dimisión que presenta 
D- Manuel Riohoó, del cargo de auxi
liar de la clase de segundos de la seo- 
oión de exámen de cuentas munioipa- 
^®®i y nombrar interinamente en su 
reemplazo A D. Bernabé Giménez Lo 
f®» à quien se levanta la suspensión 
que de otro oargo le tué impuesta.

tj-on lo que terminó la sesión.—P. A, 
® a C. P.,—El Secretario Angel Ma- 

Castiñeira.

AYUNTAMIENTOS
Fuente Palmera

D A *. • Níim.1008
® nio Parrilla Crespo, Alcalde consti

tucional de esta viUa.

^ ®So saber.' que el Ayuntamiento de 
presidencia y Junta municipal de 

^onsunios, ha acordado hacer efectivo 
®upo del encabezamiento de dicho 

^puesto y recargo municipal, por 
® 10 del arriendo à venta libre de to- 
*« ’aa especies, bajo el tipo da 16.889 

drl^l ^* ^^ céntimos, cuya eubaata ten- 
^® ..'^^^^ *1 ^i® 24 del oorrieute mes, 
oan't^^ ^ *^*^°'^ **® ’® mañana, en la sala 

1 u ar de la Corporación, bajo el 
^® ®ondioiúne8 que se halla de 

tam''' ^^'''^ *? ^^ Secretaría del Ayun- 
tomá*^’^' ^’®^‘^° indispensable para 
'lopó'^'^^*^*^^ ^^ '^ subasta cousbituir un 
^ D *V^ ^^ '^^ sroas municipales dej 

mencionada sama. 
uante Palmera 14 de Abril de 1892, 
®tonio Parrilla.

Conquista
’donjuán A i**®- ^°^® 

preside ®^mo Muñoz Moreno, Alcalde 
nal . ^®^ -iyuntamiento constitucio- 
g sata villa.

oieot^* “sber: que fijadas definitíva- 
deo '^ ^°*^ Ayuntamiento de mi presi- 
'^Or Si* f5^’*® dictamen del Sr. Regi- 
®8ta 1 *^ ’,^®>^®8 cuentas municipales de 
eonn '^*^1 respectivas al ejercicio 
do ’^’ ^^'^^ ^^^* y ®“ periodo 
i)úbl“^ *®^^®' queden expoeetas al 
cinio *^ ^"^ ^^ Secretaria de este Muoi- 

^-órminode quince días, para 
exsm'*'^^?^^ dicho plazo puedan ser 
bi^ rr*** ^" ’^"^ personas que á 
^®sob8° ^*^®®** y presenten por escrito 
^luas^^*^^^*^'^^^^ '^"^ considerenopor-

Lo que se hace público para oono- 
oimianto da este vecindario y en cum
plimiento de lo que preceptúa el pá
rrafo 3.° del artículo 161 de la vigente 
Ley municipal.

Conquieta 10 de Abril de 1892.— 
Juan Antonio Muñoz.—Bartolomé Gar
cía Campos, Secretario.

Villanueva del Rey 
Núm. 1018

D. Aquilino Gil y Leon, Alcalde ptosidento 
del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa.
Hago saber; que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia y 
contribuyentes asociados, en sesión ce

PALENCIANA
Núm, 1022

Don José Carreira Gallardo, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el Ayuntamiento que presido y asociados ele 

gidos por sorteo el establecimiento al por manor de la venta exclusiva de los lí 
quídos, carnes frescas y saladas y sal común, y obtenida la competente autori- 
zaoión para ello dal señor Administrador de Contribuciones y Rentas de esta 
provincia, se sacan á pública subasta bajo el pliego de condiciones formado al 
efecto, el cual se halla de manifiesto en esta Secretaría municipal,las especies si
guientes:

Especies de coñeamos á la exclu ai va
Capo del 
Tesoro

3 por 100 
de cobran

za y con
ducción

100 por 100 
da recargo 
municipal

Total ( 
ñera

Pt>. 0

-

te.

Carnes lanares, vacunas y cabrías 690 20 20 90 690 20 1401 10
Idem de cerdo 626 62 15 79 626 52 1068 83
Aceite de todas clases 1186 18 36 68 1186 18 2407 94
Aguardiente, alcohol y licores 623 76 16 72 623 75 1063 22
V¡no¿ de todas clases 2284 80 68 64 2284 80 4638 14
Vinagre, cerveza y cidra 34 04 1 03 34 04 69 11
Sal común 623 76 16 73 11 639 48

6769 24 173 09 6245 49 11187 82

Cuya subasta tendrá efecto, por pujas á la llana, en estas Casas Consisto
riales el día veinte y cuatro del corriente mas de Abril, de doce á dos de su tar
de, bajo el tipo en jauto de once mil ciento ochenta y siete pesetas ochenta y 
dos céntimos; ó que asciende el cupo al Tesoro, tres por ciento de premio de co
branza, y cielito por ciento del recargo municipal, á escepoión de la sal.

Y para que llegue á conocimiento de cuantos desean inter asarse en expresa
da subasta, se anunoia al público con diez días de anticipación en oumplimiesto 
á lo dispuesto an el artículo 49 dal vigente Reglamento.

Palenciana 12 da Abril de 1892.—José Carreira.

Hago saber: que acordado por el Ayuntamiento que presido y asociados ele
gidos por sorteo al arrendamiento á venta libra de las espacies da consumos que 
se dirán, lai cuales se sacarán á pública subasta, bajo el pliego de condicionas 
fo mado al efecto, y cuyo acto deberá tener logar por pujas á la llana, en estas 
Casas Consistoriales al día prin.ero del próximo mes de Abril, de doce á dos de 
su tarde, por la cautidad au junto da cinco mil dojoientas treinta y trae pesetas 
ochenta y cinco céntimos, á que asciende al cupo al Tesoro, tres por ciento de 
premio de cobranza, y ciento por ciento da recargo municipal de las especias si
guientes:

ESPECIES DE CONSUMO
Capo del 
Tesoro

8 por 100 
cobranza 

y condne- 
ción

Recargo 
del 100 
por 100

Total ge-
lierai

Pts. Cta.

Arroz, Garbanzos y sus harinas 186 98 6 60 186 98 379 66
Trigo y sus harinas 1161 01 34 53 1161 01 3336 66
Centeno, cebada y maíz 368 49 11 05 368 49 748 03
Los demás granos y legumbres 133 83 4 02 133 83 271 68
Pescado de rió y mar 109 46 3 28 109 46 222 18
Jabón duro y blando 362 46 10 67 362 46 736 77
Carbón vegetal 266 05 7 98 266 06 1 640 08

2678 26 77 33 2678 26 6233 86

Y para que llegue á conocimiento de cuantos deseen interesarsa en expresa
da subasta, se anuncia al público por medio del presente edicto, con d ez días de 
anticipación en cumplimiento á lo dispuesto en el articulo 49 del vigente Regla
mento de consumos.

Palenoiasa 12 de Abril de 1892.—José Carreira.

lebrada el 3 del actual, el arriendo á 
venta libre de todas las especies tari
fadas, que oomprendeel encabeza míen 
to de consumos de este término muni- 
oipa!, en el próximo año económico de 
1892 á 93, se convocan licitadores para 
la oportana subasta, que tendré lugar , 
en estas casa-i consistoriales, de diez 
de la mañana, éuna de la tarde,del día 
27 dal actual, bajo el tipo de 20.218 
pesetas 94 céntimos, y condiciones que 
constan en el espediente que se halla 
de manifiesto en esta Secretaría mu
nicipal.

Villanueva del Rey 13 de Abril de 
1892.—Aquilino Gil.

La Carlota 
Núm. 1021

U. Maline! Guerrero y Aguilar, Alcalde do 
este municipio.
Hago saber: que habiéndose forma

do el padrón d« la matrícula del sub
sidio industrial y de comercio que ha 
deregir para su cobro en el próximo 
ejercicio económioo de 1892 & 93, se 
halla expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quínoe 
días, para que los que en él compren
didos puedan hacer las reclamaciones 
que estimen pertinentes; en la inteli
gencia que transcurrido que sea dicho 
plazo no se oirá de ninguna por justa 
que sea.

Lo que se anunoia por medio de este 
edicto para la general inteligencia.

La Carlota á 12 de Abril de 1892.— 
Manuel Guerrero.

JUZGADOS

Montoro
Núm. 1016

Don José Fernández Arroyo y Pozuel», Juez 
de instrucción de esta ciudad y su partido* 
Por la presente exhorto y requiero 

à todas las autoridades civiles y mili
tares y demás individuos de la policía 
judicial de la nación, procedan á la 
busca de dos barriles de vino tinto, que 
fueron hurtados en la estaoión de tos 
ferro carriles de Madrid á Zaragoza y 
Alicante, oorreepondienteá esta pobla
ción, pertenecientes á las expediciones 
números 7279 y 7281 de Manzanal es, 
con peso de setenta y cinco kilógramos 
cada uno, marcas D. C. el primero, y 
P. J.L. el segundo, con»íg nados reapec- 
tivameute á D. Diego Correa y D. Pe
dro José Lainez, y captura del autor 6 
autores del hecho, y caso de que seau 
habidos dichos barriles, así como los 
autores, los pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades con
venientes; pues así lo tengo acordado 
por providencia de este día, dictada en 
en la causa que me hallo instruyendo 
sobre mencionado hecho.

Dado en Montoro á 13 de Abril de 
1892,—José Fernández Arroyo.—Por 
mandado de S. 8., Lioenoiado José Be
nítez Lara.

Compañía de los Ferro-carriles 
Andaluces

Núm. 1020

AVISO
Habiendo quedado expedita la línea 

de MANZANARES A CORDOBA,por 
haber cesado la interrupción que exis
tía entre las estaoiouee de Alcolea y 
Villafranca, esta Compañía tiene el 
honor de anunciar ai público que DES
DE EL DIA 16 DEL PRESENTE 
MES DE ABRIL se restablece, por 
completo, el servicio ordinario de via
jeros y de mercancías á grande y pe
queña velocidad en dicha linea de 
MANZANARES A CORDOBA, ha- 
ciéndose el tráfico por ella, sin los re 
cargos establecidos por oouseouencla 
de la citada interrupción,

Málaga 16 do Abril de 189*2.
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